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GENERAL HECTOR B. TRUJILLO MOLINA 
SECRETARIO DE ESTADO DE GUERRA, MARINA Y AVIACION 

ENCARGADO DEL PODER EJECUTIVO 

2 f -~-;) 

Número : L_¾uo 

1 Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

2 SET 195h 

r-~e permito someter a la aprobaci6n del Congreso Nacional, 

por conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley por el 

cus l se aumenta a la suma de RDJ20,000,000.00 el capital del Banco 

de Crédito grícola e Industrial, a fin de proveer el financiamien­

to de las empresas privadas que tengan por objeto el fomento agríco­

la y pecuario del país y la manufactura de los productos de dichas 

industrias. 

La suma de RD 15,000,000.00 en que se aumenta el capital 

del citado Banco será suscrita por el Estado y pagada mediante en­

tregas anuales no mayores de RD~3,0CO,OOO.OO, en dinero efectivo o 

en Bonos de la rlepública. 

El propósito de esta trascendental medida es capacitar al 

Banco de Crédito Agrí cola e Industrial para financia½ de acuerdo con 

un plan de Fomento grícola y Pecuario que formulará el Poder 2jecu­

tivo, medidas de grande alcance que tiene en mente el Gobierno,co el 

fin de levantar a un mayor nivel la economía nacional, y especial­

mente, con el objetivo de contrarrestar cualquier sacudida que pue-
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da afectar la vida económica y financiera del país como consecuen­

cia del reajuste económico mundial y de la reducción, en volumen o 

en precios, de algunas de sus principales exportaciones. 

10 obstante que, gracias a la previsión del Gobierno y a 

lasfirmes y bien orientadas gestiones que ha venido y sigue reali­

zando, esa eventuRlidad es muy lejana, se hace conveniente tomar 

precauciones anticipadas, sobre todo si, como en el presente caso, 

se trata de disposiciones que corresponden también al sentido de 

los planes que ha venido desarrollando normalmente el Gobierno, des­

de hace muchos años, para dotar de una base firme la economía nacio­

nal, lo ~ás independiente que sea posible de las fluct~aciones eco-

nómicas de carácter internacional. 

Por lo danás, lo que se hace con la medida que se propone 

no es otra cosa que llevar a su realización el ideal que se propuso 

el Gobierno al crear el Banco de Crédito Agríe ola e Industria 1, que 

fué siempre el de llevar su capital hasta un nivel tan considerable 

que pudiera corresponder al alto volumen que han adquirido las acti­

vidades econ6micas del pais en los últimos años. 

El proyecto de ley que someto a la consideración legislati­

va establece ciertos requisitos especiales para el empleo de los 

fondos del Banco de Crédito Agrícola e Industrial que resulten del 

propuesto aurento de capital, pero en su mayor parte, las operacio­

nes se sujetarán a las disposiciones ordinarias de la Ley r gánica 

de dicho Banco y de la Ley General de Bancos. 

Se aprovecha la ocasión para modificar el articulo 93 ae 

la referida Ley Orgánica, con el propósito de que el Fondo de _.eser-
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va del Banco de Crédito Agrícola e Industrial participe de los be­

neficios del Banco en una forma plena y total, y no sólo en la for­

ma parcial que hasta ahora estaba prevista en el artículo indicado. 

El proyecto de ley que someto al voto legislativo es el re­

sultado de estudios que se vienen realizando desde hace muchos meses, 

lo que demuestra que el Gobierno es el primero en poner su atención 

a los fenómenos económicos internacionales de la post guerra y el 

primero en orientar sus decisiones en el sentido más conveniente pa­

ra proteger el país del efecto posible de esos procesos económicos 

propios de los períodos que subsiguen a las grandes contiendas mun­

diales. 

Dios, Patria y Libertad. 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DICTADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l.• El capital autorizado del Banco de Cr4dito Agr!co-

1a e Industrial se aumenta a la suma de VEmI'E MILLONES DE PESOS 

ORO DOMINICANOS (RD$20.ooo.ooo.oo) a tin de proveer al tinan.cia­

miento de las empresas privadas que tengan por objeto el tomento 

agrieola y pecuario del pa!s y la manufactura de los productos de 

dichas industrias. 

Art. 2.- La suma de Quinee Millones de Pesos oro (RD$15o000o 

000.00) en que se aumenta el capital del expresado Banco será sus• 

crita totalmente por el Estado Dominicano y pagada mediante entre­

gas anuales que no serán mayores de Tres Millones de Pesos oro 

(RDp.000.000.00) cada una, que hará el Estado a requerimiento del 

Consejo Directivo del Banco de Or4dito Agr1eola e Industrial de la 

República, previa aprobación de la Junta Monetaria, en dinero e­

fectivo o en Bonos de la República •. 

Art. 3.- Por el importe de ca.da una. de las entregas previs­

tas en el articulo anterior, el Banco expedirá el correspondiente 

certificado de acciones de su capital en favor del Estado Domini­

cano, que entregará al Secretario de Estado del Tesoro y Cr6dito 

Pdblico para su custodia. 

Art. 4.• El monto del capital adicional que autoriza la pre• 

sente ley será utilizado por el Baneo de Crédito Agricola e Indus­

trial exclusivamente en las operaciones de cr,dito destinadas al 

fomento de empresas nuevas destinadas a la producei6n primaria y a 

la industrializaci6n de la agricultura y la ganaderia as1 eomo aJ. 

ensanchamiento de empresas de la misma naturaleza que se conside­

ren de interés nacional. 

Art. 5.• Al efecto, el Poder Ejecutivo formulará mediante 

Decreto, un Plan de Fomento Agrícola y Pecuario en el que se deti-



E"IAI>U 
l l(A O Mil\ l(A"JA 

nirán las actividades econ6micas amparadas por la presente ley. 

Art. 6.- En la formulación de dicho Plan, el Poder Eje­

cutivo queda facultado para determinar: 

a) las sumas globales que del aumento de capital autoriza• 

do en la presente ley se aplicarán al fomento agrioola, al tam.en­

to peeuario y al tomento inddustrial de los productos derivados 

de la agricultura y la pecuaria_o1 

b) las distintas clases de empresas dentro de cada una de 

dichas categorias, incluyendo las sociedades cooperativas, de a­

cuerdo con su magnitud y naturaleza; 

e) a señalar las condiciones de los prásta.mos según las ca­

racteristicas de dichas empresas, incluyendo los plazos mfxmos y 

minim.os de los créditos asi como les tipos máximos y m~im.os de 

las tasas de inter4s .. 
- 1 

Art. ?.~ En la conces16n de los crltd.itos autorizados por la 

presente ley, el Banco de Crédito Agrieola e Industrial podrá can• 

venir que los pagos por concepto de amortizac16n del capital pres- · 

tado sean diferidos por un periodo no mayor de oinoo años. 

Art. a.- Asimismo podrá el Banco, en las operaciones reali• 

zadas al emparo de esta ley, eoneeder préstamos con garantías hi­

potecarias por montos que no excedan el Sesenticinco por ciento 

(6~) del valor comercial de las propiedades otreciaas en garan-

Art. 9o- El Banco podrá exigir como cond.ic16n para la con­

cesión de cr~ditos hipotecarios que el prestatario persiga a sus 

e:xpens~s el saneamiento de los inmuebles ofrecidos en garantía 

dentro de un periodo de dos años despu6s de concedido el cr6dito, 

facultando aJ. Banco a gestionar el saneamiento por cuenta del pres­

tatario si al término del periodo indieado el prestatario molo 

hubiere hecho.o 

Art. 10~~ Salvo en lo que se dispone de otro modo en la pre• 

sente ley, las condiciones de los créditos que se autorizan en la 
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misma se ooneederán de acuerdo con lo dispuesto en la Ley General 

de Bancos y en la Ley Orgánica del Banco de Cr~dito Agrícola e 

Ind ustria1o 

Art. llo- Se deroga el apartado 5) del Art. 20 de la Ley 

Orgánica del Banco de Crédito Agrícola e Industrial. 

Art. 12.- Se modií"ica el Art. 93 de la misma Ley para que 

se lea cano sigue: 

Art. 93.- Las utilidades netas del Banco de cr,dito 

Agricola e Industria1 se destinarán a la í"ormac16n 

del Fondo de Reserva, hasta la concurrencia del ca• 

pital pagado del Banco~ Este Fondo constituirá, a -

demás, el Fondo de Garantia de las C6dul.as Hipote -

carias. Cuando dicho l'ondo haya llegado al monto 

má::rlm.o señalado, las utilidades netas serán entre­

gadas al Banco Central para ser destinadas al Fondo 

General de Reservas de dicho Bancoo Sin embargo, si 

el Fondo de Reserva del Baneo de Crédito Agricola e 

Industrial quedare reducido a menos del capital pa• 

gado, no se entregarán al Banco Central utilidades 

o dividendos de ninguna clase hasta que el citado 

Fondo de Reserva haya quedado r estaurado~ 

DADA 
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Señores senadores: 

Agricultura, Pecua­

ria y Colonización han estudiado detenidamente el proyecto de ley que - --
el Poder Ejecutivo somete a la aprobación del Congreso Nacional junto 

a su mensaje 28458, del 2 de septiembre del 1951, por el cual se au­

menta a la suma de RD$20,000.000.00 el capital del Banco de Cr~dito 

Agrícola e Industrial. 

El propósito de esta trascendental medida es capacitar al 

Banco de Crédito Agrícol~ e Industrial para el financiamiento de las 

empresas privddas que tengan por objeto el fomento agrícola y pecua­

rio del país y la manufactura de los productos de dichas industrias, 

de acuerdo con un plan de Fomento Agrícol~ y Pecuario que formulará 

el Poder Ejecutivo con el fin de levantar a un mayor nivel la economía 

nacional, y especialmente, con el objetivo de contrarrestar cualquier 

sacudida que pueda afectar la vida económica y financiera del país 

como consecuencia del reaju3te econ6mico mundial y de la reducci6n, 

en volumen o en precios, de algunas de las principales exportaciones 

nacionales. 

Por otro lado, con la aprobación de este proyecto de ley 

se realiza el ideal que se propuso el Gobierno al crear el Banco de 

Crédito Agricola e Industrial, que fué siempre el de llevar su Ccipit~l 

hasta un nivel tan considerable que pudiera corresponder al alto vo­

lumen que han adquirido las actividades económicas del país en los 

últimos años. 

El proyecto de ley en referencia establece ciertos requisi­

tos especiales para el empleo de los Fondos del Banco que resulten 

del propuesto aumento del c 3.P i tal, pero en g enera.l, las opera.e iones 

se sujetarán a las disposiciones ordin·::rias de la Ley Orgánica de di-
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cho Banco y de ~ Ley General de Bancos . 

Finachmente, este proyecto de ley, t 1 como dice el Poder 

Ejecutivo en su mensaje, es el resultado de estudios que se vienen rea­

lizando desde hace mucho tiempo, lo que demuestraque el obierno es el 

primero en poder su atenci6n a los fenómenos econ micos intern~cionales 

de la post-guerra y el primero en orientar sus decisiones e el s ent·d 

IDciS conveniente para proteger el p~ís el efecto posible de esos procesos 

econ micos propios de los periodos que subsiguen 

mundiales . 

las grandes contiendas 

La Comisi6n ponder~ los razonamientos expuestos por el Poder 

Ejecutivo en su prealudido mensaje y se permite recomendar .tl ~enado 

le extiend su aprob~ci6n al proyecto de ley por el cual se aument a la 

suIIld. de 

dustrial . 

2 ,000 . 00 . oo el capit1l de 

5 de septiembre de 1951 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor doctor 

Ciuded Trujillo , 
Distrito de Santc Domingo , 

fu. de J . Troncoso de la Concha , 
Presidente del Senado . 
Ciudad . -

Señor - residente : 

viso a usted recibo de su oficio 'io . 
3435 de fer.u.a 6 de septiembre del corriente , junto al 
cual CP.S_._>ués de ha.ber sido aprobado por el Senado , re­
mitié usted a esta Cámara de Diputados el proyt;ctc de 
ley por medio del cual se aumenta a la suma de RD,;2 • 
000 . 000 . 00 el capital del Banco de Crédito Agrícola e 
IA1Justr:.al. 

~ste asunto fué aprobado por le Cámara 
de Di2utados en sesión de esta misma fecha y remitido 
~1 Poder jecutivo para los fines de luear. 
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REPUBLICA DO MIN ICA NA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

17 de septiembre, 1951 

Dr . 1. de J . Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad . 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que le ley en virtud 
de la cual se aumenta a la suma de RD 20,000,000 . 00 el 
capital del Banco de Crédito Agricola e Industrial, ha 
sido promulgada en fecha 16 de septiembre en curso, y 
registrada con el Núm . 3071 . 

trc 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 

Telésforo R. Calder6n, 
Secretario de Estado de la Presidencia 


	expediente_5794_001
	expediente_5794_002
	expediente_5794_003
	expediente_5794_004
	expediente_5794_005
	expediente_5794_006
	expediente_5794_007
	expediente_5794_008
	expediente_5794_009
	expediente_5794_010
	expediente_5794_011
	expediente_5794_012
	expediente_5794_013
	expediente_5794_014
	expediente_5794_015
	expediente_5794_016
	expediente_5794_017
	expediente_5794_018
	expediente_5794_019

